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Mandamiento Negativo del C. Gobernador
Constitucio nal del Estado en el t':"',-
ped ien te de Ampliación eieEj idus
al poblado (,Francisco J. San turna-
ría', del Municipio de Huiinaugu i-

lJo, Tab.

V 1 S T O para resolver el expcdien-
te de Ampl iación de Ejidos para e! pobl a-
do "Francisco J. ~;antamaría" de! Munici-
pIO de Huimnnguillo, Tabasco; y

RESU~ T/\.ND0 PRIJV!FHO,-por escri-
to de Fecha 28 de ~;eptiembre de 1975, carn-
pesinos delMunicipio de Huirnangu illo,
Tab., elevaron <'I1te el C. Gobernador
Constitucional del Estado, solicitud de am-
pliación de ejidos para solventar sus nece-
sidades agrícolas, habiéndose instaurado el
expedien te núrner o 1007 con Fecha 13 de
Octubre de 1975, con el nombre de "Fran-
cisco J. Santamar ía",

RESULTANDO SEGUNDO.-La solio
citud de referencia rué publicada íntegra-
mente en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado bajo «l número 3471 de fecha
24 de Diciembre de 1975, de acuerdo con
lo establecido el ,21 Párrafo JI del Artículo
272 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

FJ::'SULTl',Nf O TLRCEPD.--Parcl dar
curnpl irnicnt o <: le qLC csta11cce (:,1/\rtL:ulo
18 de la Lev Federal de Reforma Ap:raria
con o l icio nú ¡,-, í:i'() 20lJ2 de Fcd]é] 15 de Oc-
tubrc ]97:;, 1¿, C_'\)1-:_-11~~¡:~?)n l-~-;'l f'..~; t,·: C()-

misionó 21 Vocal Reoresentantc de los Cam-
pesinos para que dfectuara /':"S?1] ;,1(:;1 Ge-
neral v cle.rir al Comité Particular Ejecu-
tivo, convocándose el día 17 de Octubre de

1 !', -,..,
.. ': /. Núm. 3665

]<)'/5, habiendo s iclo electos según Acta de
i:'..l'.::c:.:iUl1 ue j Le;:d 2) l:C O'_LUGre cld mismo
aiio, ¡V; Ce. ~Ltlci;() Córt1C7: Morales, He-
kOcloj() L\,¡, t rCl:~:, Romero y Máximo Mar-
t inez <'''I'l'!l'lL':lJ' ;:""''CI{¡''I'li'" Secrctar io \'- L..~.~ V(..~J. ~ _ J •. ~'~.J. ,__ I._. '\..-J ' '-" L- •.

Vocal rcxpcct i , "m;'':11tc, quienes represen-
taran al grupo "01 ici ¿ante durante la tra-
rnitación de d¡C;i~' solicitud.

RESULTANDO CUARTO.- El ejecu-
tivo del Edo., apegado en lo que dispone el
Articulo 9 Fr-acción \l., de la Ley Federal
de Reforma AQTar¡a con fecha 27 de Octu-
bre cL~1975, cxpirlió nombramiento a favor
ele 10'-) ce. NarCISO G.·J:l1C/ Morales, Heleo-
doro Cont reras Ramos v Máxirno Mar tínez
Sanlucar Presidente, Secretario v Vocal res-
pect ivamente, los cuales integran el Comi-
té Pan icular Ejecutivo del poblado de re-
ferencia.

RESULTANDO OUINTO.- Por oficio
número 2486 de fecha 4 de Diciembre de
1975, la Comisión Agraria Mixta comisionó
Censador para que efectuara el levanta-
miento del Censo General Agropecuario a
que se refiere la Fracción 1 del Artfculo
2~'6 de la Leí Federal c1e Refclcna Anrar ia.
El comisionuc'o ¡-il'Ch) su informe con fe-
cha 18 de Diciernhre de J 975, con el siguien-
te resultado: número total de habitantes
24], número L1te,-1 ele ]efes de hogar 30, nú-
mero total de l';'p~~cítadcs Cep:1'm Junto 52,
número toul de su]lcro:; mavores de 16
arios 2C) 111'\",'(']'1' 1í)i ',1 ,-~<> C;>])(;";:(1' e; de gana-_l .•. ,-,~, ~,_'''''' _ .•.. , .. "_·'.1\.. •• ·-' ~t~ ,....'-'-~ .••.... 'L.

(lo mavor ~, r ',:': ¡~'_';'O t ot al el' cabez3.s de
,~2~ln (~n-:Ct1;'1' .~-~ :1~_'·~-i1'-'~·~) t~;1;~:1 (le aves d.e
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có una inspección de las tierras que fue-
ron concedidas en la dotación según Re-
solución Presidencial de fecha 8 de Febre-
ro de 1957, ejecutándose y dándose pose-
sión definit iva con lecha 7 de enero de 1965,
la inspección de las tierras la realizó el co-
misionado en compañía del Presidente del
Cornisariado Ej idal, el Presidente del Con-
sejo de Vigilancia, Agente Municipal de la
Ranchería y el Secretario General del Co-
mité Regional Campcsiuo Representante
de la Liga de Comunidades Agrarias y Sin--
dicatos Carnpcs inos del Estado, levantán-
dose el día 16 de Diciembre de 1975 el Ac-
ta cotrespond icn;e dOH]:': hace constar el
comisionado v las auroridades menciona-
das que los 11.;[TCnOS hhu,"¡l,Jes se encuen-
tran cult.ivados de Zélc\te natural y zacate
jaragua.

RESULTANDO SEXTO.-Por oficio
número 278 de ¡'echa') de Febrero de 1976,
la Comisión Agraria ixra comisionó per-
sonal técnico para que efectuara los traba-
jos de Planificación sobre el terreno de
acuerdo con lo ordenado en las Fracciones
II y III del Artículo 286 de la Ley Federal
de Reforma Agrar:a. El ingeniero comisio-
nado rindió su iní orrnc con fecha 8 de No-
viembre de 1976. en el cual manifiesta no
haber localizado terrenos baldíos naciona-
les, del Fisco del Estado, Municipales ni
propiedades particulares que por su exten-
sión y calidad pudieran ser afectables y que
los terrenos que el grupo solicitante seña-
ló en su escrito como de posible afectación
y que dicen ser propiedad de los CC. José
Osario Hernández y Mateas de Dios Zapa-
ta Resultaron ser propiedad del C. Moisés
Hernández León, encontrándose totalmen-
te cultivados, acotados y en explotación
ganadera. Habiéndose localizado en el ra-
dio de afectación legal los ejidos "Francis-
co J. SZl11 tarnar ía " (dotación) Col. Enrique
Rodríguez Cano, Col. Francisco Sarabia,
Col. "J\lorclos", Col. José' N. Rovirosa, Co-
lonia Agrícola la Economía Fracción del
Ejido "José Ma. Pino Suárez ", Colonia
"Gilberto Flores Núñez " y conjunto de pe-
queñas propiedades actualmente en explo
tacióri f~"n2dcn, no encontrándose den-
tro de! r~lc\;o C:" ;,r(_'('llc~jón terrenos Nacio-
na!c: de] r; '" }~,'·.,1{) O Municipales ni
p :C"';;é.\..': ¡"ClL'~'uL:rcs que por su exten-
sión pudieran "fcct:n:-'e para ampliar al eji-
do de referencia, los que presentaron do-
cumentos y' planos que se encuentran glo-
sados en el expedien te.

Noviembre 2 de 1977

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que
la solicitud de ampliación de ejidos pre-
sentada pOI los campesinos del poblado
"Francisco J. Santarnaría", del Municipio
de Huimanguillo, Tab .. se ajustó y tramitó
de conformidad con Jo preceptuado en el
Artículo 272 de la Lev Federal de Reforma
Agraria y demás relativo:.> de la citada Ley.

CONSIDERA:t-lDO SEGUi\JDO.- Que
los trabajos censales se ejecutaron confor-
me a lo dispuesto en la Fracción I del Al"
tículo 286 de la Ley Federal de Reforma
Agraria comprobándose que existen 52 ca-
pacitados que llenan los requisitos estable-
cidos en los Articules ] 9:) y 200 de la Ley
invocada.

CONSIDERANDO TERCERO.- Con
el informe rendido por el Ingeniero comi-
sionado se llegó al conocimicnto que 110 s:~
localizó en el radio de afectación legal te-
rrenos baldíos Nacionales ni propiedades
particulares que por su extensión pudie-
ran afectarse para ampliar el ejido de re-
ferencia.

CONSIDERANDO CU1\RTO.-- Que
con los datos y constancias que obran en el
expediente son suficientes para resolver
acerca de la procedencia de la solicitud de
ampliación de ej idos que hacen los vecinos
del Municipio de Huimanguillo, Tab., por
lo que el suscrito Gobernador Constitucio-
nal, del Estado Libre y Soberano de Tabas-
co de conformidad con lo que establece
el artículo 27 Constitucional, 282 de la Ley
Federal de Reforma Agraria. .

RESUELVE.

PRIMERO.- No es procedente la so-
licitud de Ampliación de Ejidos presenta-
da ante el C. Gobernador Constitucional
del Estado, por campesinos del poblado
"Francisco J. Santamar ía" del Munici nio
de Huimanguillo, Tab., en el cual solidta-
ron tierras para Formar la ampliación del
ejido mencionado.

SEGUNDO.-Debe negarse 8. la solici-
tud la acción intencada en virtud de no ha-
berse localizado dentro del radio de 7 kiló-
metros terrenos baldíos né)cionaL::~sl ni
propiedades que por ~·u c':tcns¡~')n v cali-
dad rebasen cl hrni:c ¡k b ]'('c¡:wíl::l p rcpie-
dad para ampliar a dicho poblado. deján-
dose a salvo los derechos de los 52 carnne-
sinos que arrojó el Censo para que Jos ejer-
zan en tiempo y forma debida conforme a
la Ley.

(Sigue al frente)
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TERCERO.- S;~dejan a salvo los de-
rechos de los campesinos que a continua-
ción se mencionan: l.-Narciso Gómez
Morales, 2.-Heleodoro Contreras Rome-
ro, 3.-Herculano Luna Cruz, 6.-Anibal
Barrientos M., 7.- Roberto Broca Avalos,
8.-Noé Gómez Mart ínez, 9.-José Elías de
la Cruz, 1O.-J uan Morales Herrera, 11.-
Darvelio Gómez Mart.ínez. 12.- Francisco
Sánchcz Jiménez, l3.-José M. Morales Es-
trada, 14.-Ignacio :Saraú Jiménez, 15.--Jo
sé López Figueroa, 16.-Pablo Sarracino
Mayo, 17..-"l\ilarbel1a Sánchez M., 18.-Mi-
guel Pérez Gallegos. 19.-Severino López
Morales, 20.-Alejardro Alvarez R., 21.-
Jor'áu de Dios Calix, 22.-Isidro León He-
rrera, 23.-Diógene~ Sarracina Mayo, 24.
---Ignacio Jirnénez Jirnénez, 25.-Bernar-
do López Hernándcz, 26.-Ricardo Cruz
Gómez, 27.-Fernando Cruz Montiel, 28.-
Miguel Alvais Mart ínez. 29.-Andrés Mon-
tiel Pércz, 30.--RutiJo Pérez Hernández, 31
E v e 1i o Martínez C r u z, 32.-Constan-
cío Mart ínez Domínguez, 33.-Rufino de
la Cruz Pardo, 34.--José Jesús Alegría A.,
35.-Javier Carballo Solis, 36.-Abenarnar
Pérez Rodríguez, 37.-Cornelio Montiel Pé-
rez, 38.-Miguel OvIla Cruz, 39.-Hercu-
lano Contreras Hernándcz. 40.-Narciso
Contreras Juárez, -l l .-Javier Contreras
Juárez, 42.-Miguel Gómez Ovando, 43.-
Domingo Verónico A., 44.-Lorenzo Muri-
llo Ramos, 45.-Alfol1so Murillo Ramos, 46
.- José Jiménez Pérez, 47.-José Gutié-
rrez Acuña, 48.-Ismael Gutiérrez Acuña,
49.-Terencio Lara Moscoso, 50.-David
Lara Pérez, 51.-Julio C. de la Cruz Yera,
52.-Ignacio Lara Isidro.

CUARTO.-Pubtíquese este Manda-
miento en el Periódco Oficial del Gobier-
no del Estado y remítase el expediente a la
H. Comisión Agraria Mixta para el debido
cumplimiento a lo previsto en el Artículo
298 de la Ley Federal de Reforma Agraria.

DADO en el Palacio del Poder E jecu-
t ivo en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco a los dos días del
mes de febrero del año de 1977 mil nove-
cien tos setenta y siete.

El Gobernador Consttl. del Estado.
Ing. Lcandro Rovirosa Wade.

El Srio. de Asuntos Juridicos y Sociales,
del Gobierno del Estado.

Lic. Salvador Neme Castillo.

H. Ayuntamiento Constitucicnal de
Comalcalco, Tab.

A los que el presente vieren:
Que en el expediente formado con mo-

tivo de la solicitud presentada por el se-
ñor Pedro Montejo Rodríguez, para que
este H. Ayuntamiento le enajene un solar
enclavado dentro del fundo legal en las ca-
lles "Arias", "Porfirio \ ucva" del
Poblado de Cupilco de este 'l\lunicipio, le
recayó un acuerdo r: ;1,'" '1 /'1 letra rl ice:

"Comal~al¿o, T:~¡;c.~; ;' d~ Oct~~l;l:~de
1977, mil novecientos setenta V sieLe.-Por
presentado el señor Pedro Monte io Rodrí-
guez, con su cscri ~~; ~L_; e :"I'2rlt I-~ Ti! ano ane-
xo, solicitando al H. Avuntan1i¿nto auto-
rización para enajenar a su Ll\70r un pre-
dio Municipal con una superficie de ....
2,030.00 m2. que S2l-':lii,'j;:iitl',i~1-:cla\;dü den-
tro del fundo legal L~-'l l:JS Il:~'; í' Ari ~~S"}
"P fi D' "<leT "1 1 P l' 1 dor irio iaz y J'H.1C\'Z' uet A oruac o e
Cupilco de este Munici pio y que se locali-
za por los siguientes lin. 1,'~'-{1';' Al Norte
70.00 Mts., setenta '];~'etr¿;l'~~)]~'nr~piedacÍ
del Sr. Felipe Sánchez San Loc;, Al Sur, 7.00
Mts., siete metros conb::~<L~ "Porfirio
Díaz", Al Este, 29.00 Mts., ve.int inueve me-
tros con calle "Nueva" y AJ Oeste, 29.00
Mts., veintinueve metros con calle "Arias"
del Poblado de Cup ilco.i-c-Fórmcse expe-
diente y publíquese esta solicitud, para
conocimiento del público en gencr3l, por
Edicto de tres en tres días por tres veces
consecutivas en el Periótiico GFic:,cl del
Estado, en los Tableros Municipales y pa-
rajes públicos de acuerdo a lo previsto en
el reglamento de terrenos del :--vnclo legal.
concediéndose un plazo de 30 días conta-
dos a partir de la fecha de h lJlt()'~;'c,-,l)n_
cació n del Edicto para rl..'UP C01-,~n0.'-(~'7C'" a•••. Á <..-t ••. 1·....... ~._'_...:.~....'..-: ;. •... <, .~.l.

este H. Ayuntamiento C~:mstitudon31 de
Comalcalco a deducir Jos derechos eme so-
bre el antes referido predio PLldier:'m te-
ner.- Notifíquese y - Cúrnplasc.c--Ast lo
acordó y firma el C. Presidente Municiual
de Comalcalco, Lic. Francisco Peralta Bu-
relo, por ante el Se(T.:'2ric li" Fernando Are-
llano Escalante que dé]L~-¡~¡:"ia ·bl,_).- F.
Peralta Rúbric<l.- Firma ¡Lop:¡bic r:c,'¡r¡c'J.

Va Po,
El Presiclente Municipal

LIC. FRANCISCO PERALTA'BURELO.
El Secretario del H. Avuntarniento.
Lic. Fernando An.::!1"n~ Escalanrc

3-2
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H. Ayuntamiento Constitucional de

Comalcalco, Tao.

A los que el presente vieren:

Que en el c·,.¡i<.'c!iCilte !Ol'¡Yl;:Jclo con
rno tivo de la so li, itud p rcscnt ada pcr la
señora María A >Ul1L:~J;, Zapata J irnénez ,
para que este H ¡\,u,,:y~\icn1; le cna icnc
un solar enclavado en las Ca iicx de Ern i-
[iano Zapara. ('<,quin,} L'()il "Cucunva!a-
ción ' s/n ¿"'UI"1 U) :\/1'11"/'111:1 oso (1(' cs t a, 1<'- _ 1 J," (,. 1 ,L . _. .' .•.. ~ ~,t c..l

Ciudad de Cf;j;l~:k:i .L,::)" L,' lt.'C\\() [in

élCUCj,do que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab.. él. 4 ek Agu.-;Io de
1977, mil no,ccic¡¡!us"<lc¡¡ia v ~;ic1.c.--Por
prescn taLlu l~; >:('¡·;(il";'!. ~ ~:~l /\, ~-¡:_'~~;¡i,

pata Jin1énl...\z, cun ~"l:_ t~"'~Ci'¡t() ;Jc' cuenta \'
j) lano a nexo ,-;'.<1¡1,' j ;, ,el H. ,. vu n íarnic n-
t o au to rizac ion p~_li':t l'n~' ¡(._'~l~¡rO~l Sl.i.lavo r
un Predio IVlU], !cip;r! \,~);l una xupcrfi. ic de
1.583.50 JV1ts?" CJ uc c,' ~'i; '.1 i¡:" ¡l'¿1, e! 1_' J ava-
do en hs C';):1('.: (L., "J''':;:'I1')() 7'1''''1'\'' ("',e; ... í.. -'.1_.0 o.J -o 1 \.._. ..l.-_J 111" t l.•.. t < ..• i..JL; J \..-l e J _ , .:~

quina CC)i1 "Cirrun; ~~}~-~'~'l<j:l" s/n) Zona ()2,
Manzana 080 de cs¡~, Ciu,hd ele Comnlca l-
ca Tab y ouc s'' ;'l"di?" '--'0" i",;, ':"'¡;'''-,-J - • J J J .... ,,-~ I ' .. ""- "-~. • - ..._l ¡ -' 1 ~ 'J ,.' ,¡, : •...• _- l. .

les 1111dcros: ¡\ 1 .n l_ e; ...J (:,J';{) j\;1l s, t i\,.' j n ta
y seis metros con pf'(Jpicd,,;! de Ju lián Cór-
clava /, I Sur: '3P.·('\.'l -:,' ',1'";,,, '1 v ochoJ J -& -'-- ••••. - •••.•• ' . J •• _'. _.' -' <- ,j. , < ~ 1.·.\ l ~.' 0, •

metros con b c::dle "Circunvalación". Al
Este: 51.00 Mts.. C\¡1CUi'nl:t v un rr ct ros
con propiedad ck B2¡-í.okl (h:la Cruz y Al
Oeste: :;;~ 7-=¡ ~'~i','-' ¡ rcint: " 1",1'0 metro:'"-' , --' "-~. ,. ~ , '." • J ,. ,",--- , . .1 ¡ 1.- Lt j .-, , •...J. 1 .>- <,
setent a y cinco cc nt í.nct ros con la calle
"Erniliano Zapata", de esta Ciudad.-Fór·
mese expediente" bl ío ucse esta soli-
citud, para conocin cnto' del público en
crener;11 ¡--:(\1" 1-:;cjj("';t} ,-1:--. t,·(.,., /\11 -f-l'{_"'~' días norb .~ -~; -~J~ ". ,J _ '-~_. \.'0'._ ll .• _" '-o! lo. •••..._-' J~~,) ¡~ /l..

tres veces cun~,;(:ciJ!i\·¿:s en el Per ióclico Ofi-
cial ele! Estado, e;1 ]u; u;bk:'c"; 1VIuni;iD?,-
les v nara ies )-'[;",'", ,1" ']""""('[11 '" le> ,,'¡'e'-~' 1....'· , . , • l \_ .0.) \_0_ ',. ,_ "I'~ ' '-, i.l_ f"
visto en el rcgl:;;n,:ntu d<~ tc;'r~;]():; del Fun-
do legal, co',ccrh:'l un ])1<1.7:0 de 30
días conrado: el ',',;n'{ ir ele 1:\ fecha de la úl-
tima public1ci/}]1' del t;d;c~u p;:f;:~OLe C()~~-

parezca a este }-1, ,L\\ un t~:\~riicnt() CC)1_~st j ru-
ciorral ele C')'i::"k:;L. ~1 (kd~l(¡r los ck'rc-
chos ("11(" ~Ct..,~·", (,1 F~ ~ .. i " r" ',i'·,: ~ ,1 ~"""I"',-:,·'("l:,¡~. ','1"'_'.-1. \.J, 1 '--i '-..,. '-. .-'/.-\.. ' : '-' ;.~', . .... . .. _ . . .

cuc.an li,:cr...'j'.--- (i;: ~';(iU(' ...' \_~:.o1.'¡;F1r,lLl:';C,-o-

Así lo acordó liirna 'ei F'rc~:-:; JI.:' i\Iuni-
cipal de Cornalca lco, Le Francisco Peral-
ta Bur e lo, por ;,U te el S'~crct;l1'¡o Lic. Fer-
nando Arellano Esca lan te , q. da fe.v-Pirrna

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

l~diclo
El C. Francisco Balcazar Jiménez, ma-

yor de edad, n.rt ural y vecino de este Mu-
nicipio, se ha presentado a éste H. Ayun-
tamiento Cons ituciona l que presido, de-
nunciando un lote de terreno pertenecien-
te al fundo legal de ésta ciudad, el cual
( .. .- l-~ " ' ') J ,-.... 1 -'.. " l' ""'','~í " ~-:"\(i(),4- ti ;\Il" 2 (e<Ud,', t. .. Clc L.J1d ",-t).J( l!le n. _ '" . ~u iv, . cua-

trocientos cincuenta 1\12), con las medidas
.' colmclancins xiguicntes:

/\1 Norte, ':0 me uos lineales con pro-
p¡'.'c!::ld del Sr. José Mendoza Castellanos;
Al Sur, 30 metr os lineales, con propiedad
del Sr. Ación Cabralcs: Al E:; le, 15 metros
l incalcs , con propiedad del Sr. Hilar io 1'>/10-
reno; v Al Oeste. 1S rne-t ros lineales con la
cll le 'Domingo Borrego, a cuyo efecto
acompaña el p lr.no respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
:;iderc con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de <:'1_+0 c!íé\:'; en que se pu-
blicará por tres veces en el Periódico Ofi-
cié'] del Gobierno del E:;í",do, Tableros M,u-
nicinalcs y Parajes Públicos de acuerdo
con \0 estatuido en el artículo XX del Re-
glamento de Terrenos del Fundo Legal.

Tacotalpa. Tab., a 26 de Sept. de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Esaú Valencia Cast illo.

El Secretario

Lic. Natividad de la Cruz González.
3 - 3

leióble F. Peralté.-Rúbrica.--Fírma ilegi-
11re' --1'),',1,,-; t~'-' s'~ _.' " U "--,1. 1 •.•..L(... •

V . Bo.
El Prcs¡dc':1t(,~ ;VIunicipal.

LIC. fRANCISCO PERALTA BURELO.

El Secretario del H. Avuntarniento.
Lic. Fernando Ar-:'llano Escalante.

3-1
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Juzgado Mixto de ha. Instancia del 70.

Partido Jud. del Edo. Huimanguillo, Tab.

EDICTO

C. Fabé Avales Vazquez de Méndez.
Donde se encuentre.

Comunico a usted, que en el expedien-
civil número T7/977. relativo al Juicio de
Divorcio Necesario promovido por el sc-
ñur Enrique Méndez de los Santos en su
contra, en fecha 4- del presente mes se dic-
tó un auto que a la letra dice:

"Per presentado el C. Enrique Mén-
~l-:.':zele los Santos, con SLl escrito ele cuenta
v d;,;:::u¡Tl(~ntos que acompaña. señalando
:U,') uorrnciuo para i ccroir citas y notifi-

C_:C'(F~':::; j.;s c:-;trLcdos del Juzgado y autori-
''''1' ':) '. :''''' 1,,r';]')i¡,I',H' O" SLl nombre '11 C~·..C.'~1·"'.~'. j3'..1li..t L· .•.....I!..~, .•..lü~' vI:'... _ (...1 •

,> TU:'lLlCu 'n:." se le tiene por
¡'i'Ül'ryvicnc1o en la Vír Ordinaria Juicio de

:-,'Uj'cio!\lcr:'C::;:lrio en contra ele su espo-
sa la C. Fabé ¡•.•.valos Vázquez--c-Por lo que
(:1,)11 CUnd2iC(:ntu en ]0; artículos 2ó7 frac-

:un T el¡-l (':',(i; c.vu vizente en el Es-2/¡.1~55~[~~;~..:ió;' XII, '='i54, 255 Y cí~-
L apl.cablcs del Código de Procedimien-
Lu::: Civiles, d~::;cer.t rada 3 la demanda en
L~\;~_-~_~v- ~-j~~C~;~~L 1211 virtud de que
1.'1 (j:c';'c''''''l,;?c1~l es j" clo 11¡'Cl'J1'0 iznor ado COl11,_ .. __,. ~), ..~.1U_· ..• _••..•... Jl.~"-'~~J, J 0 l-C

;)novo "'.dCLL:'c::; en el aitículo 121 fracción
Il d'cl ordenamiento Civil antes citado, ex-
pídanse edictos que se publicarán por tres
\",;::-:r,'::; ele tres en tres días en el Periódico
CFici::1 del Estado, v en otro Periódico de
los ele mayor circulación de la Capital del
Estado. haciéndole saber a la demandada
que deberá de comparecer a este Juzgado
él recoger las copias elel traslado en un tér-
mino no mayor de sesenta días computa-
bles :1 partir de la notif cación del auto que

a la orescnración de los Edictos,
e biela que de ;10 hacerlo se le tendrá
ror C()11t'e:~;?_(1_,":) los 1"l!~r-.' (1"

10 de demanda. Regístrese en el Libro
C~lb;ecn(), dése 8.\¡S() de inicio a la Su-

,d.' . e t 'r:.: r' ~1(H ..~ '::'1 ~ - "1 '" 1r -.... ' ,_ o ULllJ"i'-"-"'C:' CLcTLP ase ....
Lo que transcribo ;\ usted, para su co-

c..: ~.,:_,i te) S' r¡r1~-_~slí~'2·~11C'sproceden tes.

5cc~-eu' r~:}C~\'; de! .J;o,,:gado.
I-Ji;..:. Dora I\'T: ..rr ía .Iiriénez de Ort iz.
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Juzgado Mixto ele Primera Instancia.

Frontera, Tabasco.

EDICTO

c. Carolina de los Santos Gordillo.
Presente.

En el expediente Civil número 95/977,
e1 C. Juez Mixto de Primera Instancia del
Segundo Partido Judicial en el Estado, con
Iecha siete de Septiembre acrual del prc-
sen te <1110, dictó un acuerdo que él b lctra
dice:

Pr irncror-c-Visto: Por presentado el C.
Antonio de la Cruz Chablé, con su escrito
inicial recibido ci cinco del orcsente mes \l

año, con tres anexos, seüal::~ndo los Es Lr<{'
dos del Juzgado para oír citas y notifica-
ciones, promoviendo en la Vía Ord inaria
Civil, el Divorcio Ncces8rio en contra de su
esposa la señora Carolina de Jos Santos
Gordillo, con domicilio igriora.!o. Con apo-
vó en los artículos 26ó, 267 Fracción VlI v
afines del Código de Procedimientos Civi-
les, se dá entrada a la demanda en la Vía v
forma propues ta, regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corres pon-
(la, c.l(sc (J\"¡S() (le inicio a la I~. SlqJel'lurí-
dad e in tervcnc ión al C. Agente del Min¡s-
ter io Públ ico. Ahora bién corno el pr'orno-
vente clice desconocer el domicilio de la
demandad, pero no acompaña constancia
alguna de la pesquiza de la demandada
que haya hecho para localizurla. Gírese
atento oficio al C. Comandante de la Poli-
CÍa Preventiva Municipal, para que se sirva
investigar el domiclio ele la C. Carolina de
los Santos Gordillo, indicándole que con
fecha tres de Novicrnb re de mil novecien-
tos Cincuenta y Cua.ro , contrajo matr imo-
nio Civil en el Pucb lo de Vicente Guerre-
ro de éste Municipio. es () fUI,? hija eL:: I()~;
señores Ped re) el e 1(.).'-;,s ~)_l: t ':)'..:;(' '~U/~v arí ~:~.
Ines Gordillo Noí ilic ucse C:'\1\l;J!?¡~;e,

"1<.') qll{: 't_;~~~_I'"'(';'C_l~111~;{)"A~')-';;¡_.;,~() ... ,-..f',-_~,-,~ ' ,-íf,'
J ,--" ,<.-... j '-._' _ ~ ',J " J- t __ , "- •. ~ • <. _) 1, "-_ _

.e-,ll }Jt'¡1.,")lic·8cií.')n. en ei r;{,}- i(:-r) C)C¡ _'-)1 (,1)
Mavor circulac ión en el P'~1é1(i ,

El Secretario 1.TLlZi'~¡J,)
e, Jos,¿ de la Cruz Daé;a C';-"(C
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A los que el presente vieren:
Que en el expediente formado con mo-

t [VO de la solicitud presentada por la Se-
-;UL~~¡'/a Arellario Escalant e de Reyes, pa-
,':, ,., ,,' 0':>' ~:r ta ",.,; "J'J to e11"!;e-11''''''In- - "-1 ._.•....~ '--'---' :'-' ..l. -"--'1 ., __.•.~Á •. --'-\~..l..~, -' "-l.. '-' L

enclavado den 1.1'0 c~el fundo legal en
-¡~ ,~~!J na el Manzana 043 de

esta Ciudad, le recayó un acuerdo que a la
letra dice:

"Cornalcalco, Tab.; a 14 de Septiem-
bre de 1977, mil novecientos setenta y sie-
tc.-?or presentada la Señora Elva Arella-
::0 Escalau re de Reyes, con su escrito de
cuenta .Y plano anexo, solicitando (¡J H.
Ayuntamiento autorización para enajenar
~J su favor un Predio Municipal con una su-
"JrFjr:ie de 300.00 Mts2., que se encuentra

,,¿ do f_:n~1o 1 en la ca-
'-i,S~""~~~1Z de esta

,,1 "XrJJJ.p ~/ que se loca-
):nc1ercs: Al Norte,
con lacaIIcuS:áci1z",

,ts., d.ez metros COl1 tcrre-
~jJ nt21T;',:~~~zJ)/11 Este) 30.00 IVIts., treinta
metros con terreno pantanoso y Al Oeste,
30.00 Mts., treinta metros con terreno pan-
tanoso de esta Ciudad.- Fórmese expe-
diente y publíquese esta solicitud, para co-
r ocimiento del público en general, por edic-
i~) de tres en tres días por tres veces con-
r.ecut ivas en el Periódico Oficial del Esta-

, - J 1 1 1\""" 1 .«o, en ros tableros .vrumcipares ~lparajes
'-,1 " "r"J"';""'" " 1;, nrevisto en el 1'0_
.~ J. ~.L,~_ ' ..•. ' ..l· t.". ~. --' ;,. __o ~,.' 'l. .'. •... ..•.e

;::l~lento de t2rr~~T10s (1(:1fundo legal, con-
L '1 n1:.c<o ele JO días contados a

prtir de 18 fecha ele la última publicación
(:"1 r:' dicto P-"I-? el' JO COTYIDa'-0-7c'" <1este H.. ,' ":"_'... l~_ "..l '-'- ..~.•_.''--'' -.t'~.l ..l'..-.--•...... :::lc1.\--',L ••.......•

Avuntarniento Constitucional de Cornalcal-
el) a deducir los derechos que sobre el an-

-e; referido predio pudieran tener.- Not i-
r:,-,11(":P v \"l'l1"1,""J'''c:e"- AS1' Ir¡ acordó V' [-1'1--. "-- •............... __ .. ' .••. l.;--,_.(..~.--, e _ .~. ..l,--" (;.1.•.•..' ~~, , .. '-

"\ e' l' P"':< le Municina! de Cornal-
.~.{), Lic. Fravicisco Peralta Burclo, flor

antE:' el :3CCi'·:~Lari.o Lic. Fernando Arellano
t\SC~~J -:";t<:: C!nc (1:l f¿~.-- rrra l bleF. Pe-
}~~.;.l~a.-PIo.LiL1rica.-·- Firma ilc:~~:'il)le.--P...ú-

CrIC;).

ET~C).
f~ Sec~··\.:i-ar¡o elel
I~c. Fcrnan J()
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.P:.L'tiJo
to de 1ra. Instancia del 70.

Jud. del Edo. Huimanguillo, Tab .

C. Tomás Mendoza Capdepont.
Donde se encuentre.

Comunico a usted, que en ,,1 expcdien-
te: -J i n 71 ; T,'C 1 " ~~.-l;": /)

Divorcio Necesario prorno, ;(, por la C.
Gloria Palma de Dios en su CO~1 t ra, con fe-
cha 28 de Junio del afio en curso, se dictó
un auto que a la letra dice:

u .... Por pre5C11 rada la C=. Glor ia Palnla
de D;();) c(~n ~:'~..l te: etc cucn t a v Lt<JCLt··

mcn LOS que <1C()J11paÜa, señalando como do-
m ici Ji o para eita s 'Y .1'10t ifi cae] C11~:::J I{J:'; cs-

(lel !U.?,~3:tc10 :~.~·¡Lltr)~"iz~)i:lj<)-;
t.. Lj~r]a~' C'~"1 ~:,." ,:1C'l'1-¿~.-,'i'~: al t=:,

u.~) C.l'1 \lU~l ¡C.ti·u'r:.~~~(Ea J UiC1C) (~(~

r"'r~:'C~;;~-.~·~1'icen C'~)llLr~:. :.)U. (-:~;.';r:CS() el c. '['0-

c~:~í)C1'..~1~o 11 t . n e la :'~-:;~'n-
t~~> e11 los ~rt¡c ¿JoS' l.~,~:~r~-~~,cc [1,
) , 2.55 \' ~'1.t c}':.l ("'~Jd::,.',-I) r"¡l-(\C'CSD.'¡
Civil el' ",j·,yü- ro J.;.'('-' (1..-) C'!'l~ -1~")¡":"-1 r, j., dc.. ...,....nda...........t' .. __~.l ~·.t_, ., c.l' •• , ~L •.. _ ..••...•.. ~' •._I~. :.~ _~<_.;. ,"-;.~~;.'.i .•.,,_ic

en L1 vía v icrrna PfUT)l.1Csln ~!l ,riri-¡_~cl ::.1:2
Clt:8 C!f~lL~'J~:l]c' ~:~C~()· cs·c~c (J()':~-C: :,,·iliC) i?:~-!(}ra-
00 según quedo just ificado CO'2 L1. Constan-
cia expedida p or el Comandante c!c 1:.1 Po-
licia Preventiva Municipal, c01~ apoyo Dele-
más en el artículo 121 fracción JI cLJ mis-

~.~~~~~~.~bl~~~e;~~~l~i;'itl;T~"!')(:(=¡L'~!~~;~.-,':~'1::;~
tr(':s (Lías eI1 cI 1}\:ri .co ()r°¡,'·~; ".')

v otro Periódico 1()5 (12 ~ ;
ci ()11 c~e la J:-1 (i(~ ~>.,.ri~,? j .., C«"~·':') (::c;:¡ r:: ~"'-, ~

CO) 112CiéI1d.{)Ie saber 8.1 demandado C'P'~ ,·L,~~.~
berá Drese'ntar,~ e al .T r1.~:r;t~·(\~r>.: 1~-'-~

ino c1.{;~::c'~'e~,l~<:1 3 a
r d.e J? '~l (1e ~;:1 11'-' .;.~~';". r> ,- ~ r'~" :"~!'! .--\-;'-

JO ::ue recaiga ;l la presentación de dichos
c,~I~ctIJ:~~.R_r~p:i SlI c:~e e el el Lil»o de GO1,)1(~~l~-

1'··:;. _~ --:,,:.;~:~~l.a (tIC. l", .zen te (·1.:~:1 ["] in ~~':t : r.1o
~ce) \./ a -'.-;so de j n :ci o a 18. S i..:. r)erio!,~iclacl.

r·~(:Lifíq LICSC y e úrnplasc .... 17 -

Lo que t.ranscr ibo a usted, ¡Jé11'21 su
ce)11Dei !11.ien to ':"~T fin es ~(~¿8.]~:S ~)roccd (;,1; t (~~s.

L ;i':ar:gui ),Tab.,Julio8c1e 1977

La Secretaria Civil del Juzgado.
Lic. Dora María Jimériez ele Orriz.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

Villahermosa, Tab.

ED1C'f()
C. Cleotilde Olan de Ramírez.
Donde se encuentre.

Que en el e.xpcdiente civil número .. ,.
372/977 relativo 21 Juicio Ordinario Civil
de Prescripción Positiva, promovido por la
señora Rosa Dominga Ochoa Sánchez, en
contra de la señora Cleot ilcle Olán de Ra-
mírez, con ésta fecha se dictó un auto que
li tcralrncnte el ice:

~!

" ....Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil VilIahcrmosa, Tabasco,
Septiembre nueve de mi! novecientos se-
tcn ta v :;ietc.-- Por presentada la señora
ROS,1 Dominga Ochoa Sanchez. por su pro-
pio derecho, con su escrito de cuenta y do-
cumentos que acompaña, promoviendo Jui-
cio Ordinario Civil de Prescripción Positiva
en contra de la señora Cleotllde OI<Ín de
Ramírez de domicilio ignorado y del C. Di-
rector del Registro Público de la Propiedad
de ésta ciudad la cancelación de la nota de
Inscripción de la Escrituca de Propiedad
con domicilio en el Palacio ele Gobierno del
Estado del predio urbano ubicado en la Co-
lonia Atasta de Serra de ésta ciudad, cons-
tan te de una superficie de Ochocientos se-
senta y cuatro metros cuadrados con las
colindancias siguientes: Al Norte, con una
calle sin nombre; Al Sur, con propiedad
de Anastacio Arias; Al Este, con propiedad
que fue de Víctor Gutiérrez, boy de Igna-
rio Bautista; y al Oeste, con el camino pú-
blico de Atasta que conduce a la Galera.
No omite manifestar la promoven te que
actualmente el predio tiene las colindan-
cias siguientes: Al Norte, 44.20 metros con
la calle Erniliano Carranza; Al Sur, 37.40
metros con propiedad del señor J ulián
Ovando; al Este, 21.25 metros con la calle
Carrillo Puerto v al Oeste 23.30 metros con
la Panificadora Bimba. Con fundamento
en los artículos 823,825,826,1,136,1,151,
1,152,1,156,1,1."7 :\' demás relativos y apl i-
cables del Código Civil; 254, 255 Y demás
relativos y aplicables del Código de Pro-
cedimientos Civiles, se da entrada a la de-
manda en la vía y forma propuesta. Fórme-
se expediente, regístrese y dése aviso al Su-
perior. Vista la constancias que exhibe la

prornovcnte expedida por el C. Presidente
Municipal del Centro y como el demanda-
do es cÍe domicilio ignorado de co nfor mi-
dad con el artículo 121 íracc ión JI del Có-
digo de Procedimientos Civiles. no t ifíque-
scle por medio de celletu~; q ;.L~ se publica-
rán por tres veces CUi1St~Tul¡\as en el Pcr ió-
dico Oficial del Es ta.lo v en ¡res números
cada tercer día en t"~'O- de los d iario s ele
mayor circulación Q;lC se edita en ésta ciu-
dad, haciéndole saber que deberá presen-
tarse ante éste Juzgado dentro del término
de Treinta días computables a partir de la
fecha de la última publicación del edicto a
recoger las copias de la demanda y de los
documentos. Córrase traslado al C. Direc-
tor del Registro Público de la Propiedad
con las conias simples eshibidas, haciéndo-
le saber que deberá producir su contesta-
ción dentro del término de Nueve días que
computará la Secretaría.- Se tiene por
autorizado para oír citas y notificaciones
a nombre de la promovente al C. Baldernar
Con treras Aparicio en el domicilio señala-
do.-- Notifíquese personalmente y cúrnpla-
sc.-- Lo acordó, manda y firma el ciuda-
dano Licenciado Merlín Narváez Suárez,
Juez Segundo de Primera Instancia de lo
civil de éste Primer Partido Judicial del Es-
tado de Tabasco, por ante la Secretaria Ju-
dicial "C" señorita Juana Ines Castillo To-
rres que autoriza y da fé.- firmado.- Una
firma ilegibJe.- Firmado.- Una firma ile-
gible.- Seguidamente se fijó el acuerdo
.- Conste.- Firmado.- Una firma ilegi-
ble.- Quedo inscrito bajo el número ....
372/977 en el libro de gobierno.- Rúbr i-

"ca ....

Por mandato Judicial y para su publi-
cación ordenada en el Periódico Oficial del
Estado v en uno ele los diarios de mayor
circulación que se editan en esta ciudad, ex-
pido el presente edicto a los vein tiocho días
del !H'S de Septiembre de mil novecientos
seten ta v siete en la Ciudad de Villaherrno-
sa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Jud. "C" del Jdo. 20. de Civil.
C. Juana Ines Castillo Torres.

3-1
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Juzgado Menor de lo Civil.

1er. Partido Judicial.-Villahermosa, Tab.

Edicto
A quien corresponda.

En el expedien te número 161/977, re-
lativo al Juicio Sumario ele Desocupación
y entrega elel Irnmucble arrendado promo-
vido por la C. Antonia Viuda de Beaurre-
gard en contra de Trinidad Capet illo Aya-
la.- Se dictó un aut o que en su parte con-
ducente dice.

"Juzgado Menor de lo Civil, Villaher-
mosa, Tab., a (4) cuatro de Oct. de (1977)
mil novecientos setenta y sicte.- Vistos: y él

sus autos el escrito con que da cuenta es-
ta Secretaría, .Yse acuerda.- 10.-Como
lo solicita el ocursante, se le tiene por de-
clarada la correspondiente rebeldía al de-
mandado, en virtud de no haber compare-
cido ante este H. Juzgado, a oponer las ex-
cepciones que tuviere en contra de la de-
manda instaurada en su contra; dentro
del término legal concedido para ello. En
consecuencia no se volverá a practicar di-
ligencia alguna en su busca, ni aún las de
carácter personal surtiendo sus efectos las
que se hagan a través de los estrados de
este H. Juzgado, conforme a lo previsto
en el artículo 616, del Código de Procedi-
mientos Civiles vigentes en el Estado.-
20.- Como lo solicita el ocursante y con
fundamento en el artículo 408, del Código
de Procedimientos Civiles vigentes en el
Estado, se manda abrir el período de ofre-
cimiento de pruebas en el presente Juicio,
por el término de (3) tres días los cuales
empezaran a correr a partir del día si-
guiente de la última publicación de este
acuerdo en el Periódico Oficial.- 31'0.-
A solicitud del ocursante y con fundamen-
to en el artículo 618 del Código de Procedi-
mier-tos Civiles vigentes en el Estado, publí-
quese el presente proveído por (2) dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado.- Notifíquese y cúmplase.-
Lo proveyó, maudó y Iirrna el C. Juez 1\1e-
nor de lo Civil, del Primer Partido Judi-
cial del Estado de Tabasco, C. Licenciado
Héctor Manuel Laynes Escalante. - Por y
ante el primer Secretario de Acuerdos, C.
José Merodio Hernández, el que certifica
y da fé.-Dos firmas ilegibles ..

H. Ayuntamiento Constitucional de

Tacotalpa, Tabasco.

e s t «-»
El C. Antonio Cruz Vázqucz. mayor de

edad, natural y vecino de esta ciudad, se
ha presentado a éste H. Ayunta.nicnto Cons
titucional que presido, denunciando un lo-
te de terreno perteneciente al fundo legal
de ésta ciudad, el cual consta ele una super-
ficie de 450 M2. (cuatrocientos cincuenta
metros cuadrr.dos ). con las medidas y co-
lindancias siguien tes.

Al Norte: 30 metros lineales con la ca-
lle 20 de Noviembre; Al Sur: 30 metros li-
neales, con propiedad de la Sra. María del
Carmen Beltrán Bacelis: Al Este, 15 metros
lineales con propiedad de Manuel Clemen-
te' Arpaez: y Al Oeste, 15 metros lineales
con la calle Lorenzo Santa María, a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que, el que se con-
sidere con derecho a deducir lo se presente
en el término de ocho días en -que se
publicará por tres veces en el Periódico Ofi
cial del Gobierno del Estado, tableros Mu-
nicipales y parajes públicos de acuerdo con
lo estatuído en el Artículo XX del Regla-
mento de terrenos del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 22 de Sept. de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Esaú Valencia Castillo,

El Secretario
Lic. Natividad de la Cruz González.

3 - 3

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, expido el presente en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco. a Jos (14) catorce días
del mes de octubre de (1977) mil nove-
cientos setenta y siete.

El Primer Secretario Judicial "C"

c. José Merodio Hernández
2-2
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de 10 Civil.

Villaherrnosa, Tab.

Edicto
C. Miguel Angel Conde Hernandez.
Donde se encuentra.

Que en el expediente civil número ..
286/977 relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divorcio con Aseguramiento de Pen-
sión Al irnen t icia, prorr ovido por Amarida
Lcyd ia García Agu ilar, enconrra de Miguel
Angel Conde Hdez., cor ésta fecha se dic-
tó un auto que literalmente dice.

" ...Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de 10 Civil Villaherrnosa. Tabasco.
Septiembre diecinueve de mil novecien-
tos setenta v sietc.-A sus autos los escri-
tos de la prornovcnte Amanda Leyd ia Gar-
cía Aguilar para que obre como procedan
en derecho y se acuerda: I.-Como lo so-
licita la prornovcnte y de conformidad con
los artículos 265, 284, 616,617 Y 618 del
Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, se tiene por declarada la re-
beldía del demandado señor Miguel An-
rd Conde Hernández, en virtud de que en
el término legal no produjo contestación
a la demanda interpuesta en su contra por
la señora Arnanda Leydia García Aguilar;
En consecuencia no se volverá a prácticar
diligencia alguna en su busca ni a(~n las
de carácter personal, surtiéndole efectos
de notificación los estrados de éste Juzga-
do, así como la de éste proveído, publicán-
dose además dos números consecutivos en
el Periódico Oficial del Estado; De confor-
midad con el artículo 284 del Código an-
tes invocado, se abre el período de ofreci-
miento de pruebas por el término de diez
días improrrogables .Y común a las partes
que comenzará a correr a partir de la úl-
tima publicación del edicro.- Segundo así
mismo se tiene al actor por ofreciendo
pruebas que le corresponden las cuales se
agregan a los presentes autos para proveer
las en su oportunidad, y autoriza como
Mandatario Judicial al Licenciado Este-
ban Córtcs Pércz. para que la represente
en éste Juicio, quien de aceptar deberá
comparcer ante éste Juzgado el día seis
de octubre del presente afio a las diez ho-
ras, para la ratificación del mandato he-
cho a su favor.- Notifíquese persona1men

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro

VilIahermosa, Tab., Méx.

Convocatoria de Bematt

En el Procedimiento Económico Coactivo
~\Ú¡'1. OüU9í977, correspondiente al presente
año, seguido por estas Oficinas en contra de
Gregaria Rodríguez Hernández. en curnpli-
miento él lo ch¡Jucs!O en los Artículos 27 y 28
de la Ley invocada, se mandó sacar a remate
en PR1!\lEí{A ALi\iONEDA. el predio urbano
"l-);,.,,,l.-, e: la ¡"'Ji,> )"I"I"¡'O Guiiérrez C-oloniaC.L .... \-,.},.-.l 11 L ••••. '-t ••••.. ~.H .. ~ •. ...,

!\¡.?~l~ltn~)c ~'-·~:,taCiUJ~lJ, ccnstunrc de una super-
fi(:¡e ele 106.95 1\12. con los siguientes linde-
1'~>;v cclind;1ílci~I~: Al Norte 6.40 M. con calle
J~'!rj:) Gc!'iérrez. ;:1 Sur 5.75 M. con Alejan-
((~.,) (;;1. «[ E~te 17.60 1\1. con Celia Pérez Re-
~lS. ,,¡ Ól'.)tc la misma dimensión propiedad de
Rosa ¡vk¡ilO; el predio de referencia tiene un
,,:der carastrnl de: .. _ . _ - ,
~. 6.)/10.00 (Seis Mil Ouinicntos Cuarenta Pe-
sos 00/ lOO M. N.), precio que servirá de base
jX1ra el remare y será postura legal la que cu-
b"'_ las terceras partes de dicha suma.

Ll ~'l1ba:::la tendrá verificativc el día 31
de Octubre elel presente año a las 10.00 ho-
J as el el lccal de esta Tesorería Municipal.

Villa hermosa , Tab., a 4 de Octubre de 1977.

El Jefe de la Secc. de Ejecución Fiscal.

Lic. José Luis Pintado de la Fuente

.- .
te y cúmplase.- Lo proveyó y firma el
ciudadano Juez del conocimiento por an-
te la Secretaria Judicial "C" quien auto-
riza y da fé.- Firmado.- Una firma ile-
gible. -Firmado.- Una firma ilegible.-
Seguidamente se fijó el acuerdo.- Conste
Fir"mado.- Una firma i1egible.-Rúbri-

"ca .....
Por mandato Judicial y para su publi-

cación ordenada expido el presente edic-
to a los once días del mes de octubre de
mil novecientos sctcnt a y siete, en la Ciu-
dad de VilL1llTll1uS,-1, Cap it al del Estado
de Tabasco.

La Sria. Jud. "C" del Jdo. 20. Civil.

C. Juana Ines Castillo Torres.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Comalcalco, Tab.

Sra. Rosa Hcrnández de Barillas.
Ranchería Occidente Ira. Secc.
Comalca!co, Tab.

En el expediente civil Núm. 311/976,
rclat ivo al Juicio Sumario, terrninación de
Sociedad Conyugal, promovido por el se-
rrar Manuel Barillas Lutzow, contra usted,
se dictó el siguiente auto:

"Juzgado Mixto de Primera lns t au-
cia Comalcalco , Tabasco Junio 22 vcint i-
dos de 1977 mil novecientos setenta v sie-
te.

A sus autos cscri to de cucn: a. Con
fundamento en lo dispuesto por el ar-
ticulo 616 seiscientos diez v seis del Có-
digo de Procedimientos Civi les , se tiene
por acusada la rebeldía en que incurr íó la
demandada al no contestar en tiempo, la
demanda instaurada en su contra. En con-
secuencia, todas las notificaciones que de-
ban hacérsele aun las de carácter personal,
le sur t irán efectos a la demandada, por lis-
ta de acuerdos y cédula de notificación y
además de acuerdo con 10 prevenido por el
artículo 618 del propio ordenamiento, pú-
bliquese por edictos este acuerdo, por dos
veces consecutivas, en el Periódico Oficial
del Estado.

Con fundamento en 11 dispuesto por
el artículo 408cuatrocientos ocho del mis-
mo ordenamiento, se abre el período de
ofrecimiento de pruebas de tres días fata-
les y se tienen por ofrecidas las que Se se-
nalan en el propio escrito, a efecto de re-
solver en su oportunidad lo que correspon-
da.

Notif íquese y cúmplase.- Lo acordó
v firrna, el Ciudadano Juey, Mixto ele Prime-
r:1 Inst~u,ciD del Ouinto Partido Judicial
del Ex. ado, por ante el Se(.::r~tario que da
k.-- Fi¡'l:';~ ik,ziblc. Eduardo A. Ménclez
Corncz Firma 1legible, Alcidcs Méndoza v
Zurita.-- Rúbricas".

; ., "]'(' liazo ,···¡' ....el' a usted POI- 1 edio: .....•;-, Li ~~; 1 •...•.:'2., ,)L~U e - .....1,./ 11

de la presente, que se publicará en la for-
ma ordenada, yen vía de notificación, para

..H. Ayuntamiento Consttl. de Tacotalpa, ..

Tabasco.

El C. César García Cabrera, mayor de
edad, de ocupación empleado del I.T'.J1.S.S.
natural del E stado de Oaxaca v vecino de
este Muriicipio , se ha presentado a este H.
Avun ram ien to Constitucional que presido,
solicitando en compre al Mun icipio. un lo-
te dc terreno ubicado en la calle 27 de Fe-
brero de la ampl iación de 1 fundo legal de
éSUI ciudad, con una superficie ele 450 M2.
(cuat roc icn tus cincuenta rnt s. M2) con las
medidas \ cclindancias sIguic11!i:"';: Al Nor-
te: 3U mctro-, lineales con propiedad de la
Sra. Lorenza Palornco ue C. Al Sur: 30 me-
uox lineales. con propiedad del Lic. José
de los Santos Colornc ld Est c: 15 metros
lineales con la calle 27 de Febrero; v Al Ocs-
te: 15 metros lineales con propiedad del
Sr. Ramón Cabrales, a cuyo efecto acorn-
pafia el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que la persona que
se considere con derecho al inmueble des-
crito, se presente a deducirlo, en el térrni-
no de ocho días, contados a partir de la
última publicación del presente edicto, el
cual se publicará por tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros Municipales y parajes pú-
blicos de conformidad con lo dispuesto por
el Articulo XX del Reglamento de terrenos
del fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 7 de Octubre de 1977

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.
Esaú Valencia Casti llo.

El Secretario.
Lic. Natividad de la Cruz Conzálcz.
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los efectos correspondientes.

A len t a m ,: r: t l' .

Comalcalco , Tab., octubre 5 de 1977.

El Secretario Judicial.
Alcides Meridoza y Zurita.

J __ 1


